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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD  

 
Servicio de soporte y mantenimiento de los sistemas Pyxis en el Hospital 

Universitario Santa Cristina  
Expte: PNSP A/SER-037600/2021  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a motivar la necesidad del 
contrato en los términos que a continuación se detallan: 
  
MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
Los sistemas automatizados de dispensación son armarios automatizados, de 
configuración flexible, que almacenan y dispensan medicamentos. Están 
controlados electrónicamente e integrados con el programa de prescripción 
electrónica y con los sistemas de información del Servicio de Farmacia. 
 
El objetivo y desarrollo de estos sistemas se ha dirigido a aumentar la eficiencia del 
proceso de dispensación de medicamentos, mejorar la gestión de la información e 
imputar los costes por proceso.  
 
La reducción del número de errores de medicación, disminución de las cargas de 
trabajo del farmacéutico relacionado con la distribución de medicamentos, 
garantizar la disponibilidad inmediata de los medicamentos en las unidades de 
enfermería y mejorar el control del inventario son las ventajas de los sistemas 
automatizados de dispensación respecto a los stock de planta e inclusive sobre el 
sistema de dispensación en dosis unitaria.  
 
El Hospital Universitario Santa Cristina dispone de dichos sistemas automatizados 
de dispensación de medicamentos en todas las unidades de enfermería con 
hospitalización. 
 
Los equipos actual que conforman el sistema automatizado de dispensación de 
medicamentos son: 
 

Producto Número de serie 

6 DRW MAIN SYSTEM 3500  12458807  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  8000116719  

6 DRW MAIN SYSTEM 3500  12458808  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  8000117343  

6 DRW MAIN SYSTEM 3500  12551908  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  12508958  

6 DRW MAIN SYSTEM 3500  12458850  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  12508963  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  12508684  
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6 DRW MAIN SYSTEM 3500  12458853  

SINGLE COLUMN AUX SYSTEM 3500  13841463  

2 DRW BABY PYXIS ES  12537009  

6 DRW MAIN PYXIS ES  15172092  

SINGLE COLUMN AUX PYXIS ES  15168852  

6 DRW MAIN PYXIS ES  15215346  

SINGLE COLUMN AUX PYXIS ES  15176938  
 
 
Al objeto de garantizar la operatividad y la continua disponibilidad de los equipos, 
resulta necesario contar con un servicio de mantenimiento del hardware que 
incluye las piezas, la mano de obra, los desplazamientos y cualquier otro gasto 
propio del servicio, así como el mantenimiento del software. Tanto el hardware 
como el software a mantener son propiedad de la firma BD SWITZERLAND SARL 
(BD). 
 
El contenido del contrato establece así la vinculación entre el hardware y el 
software, productos de un mismo fabricante que ostenta sobre ellos títulos de 
propiedad industrial e intelectual y el servicio que se pretende contratar. 
 
Tal y como queda acreditado, BD autoriza en exclusiva a la empresa GRIFOLS 
MOVACO S.A. como distribuidor en España (incluye la venta, instalación, 
mantenimiento y formación de los equipos médicos PYXIS). 
 
De acuerdo con cuanto antecede, estimamos que no existe posibilidad de 
promover la concurrencia por existir razones técnicas que comportan que deba 
encargarse necesariamente la ejecución del contrato a un único empresario. 
 
 
VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
 El precio del contrato se ha formulado en términos de precios referidos a los 
servicios que componen la prestación que se trata de satisfacer, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 102 de la LCSP 

 
 Para la determinación del presupuesto máximo de licitación se han tenido en 
cuenta  los precios de expedientes anteriores, los precios actuales del servicio y de 
mercado y el plazo de ejecución del mismo, resultando un importe de: 64.264,50 
euros IVA incluido ( SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO) (base imponible: 
53.111,16 €, IVA: 11.153,34 €). 
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 El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 116.844,55 euros 
(CIENTO DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO), que se corresponde con el 
importe del presupuesto de licitación más el importe de la prórroga y posibles 
modificaciones cuya previsión se detalla en el PCAP (IVA excluido). 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El procedimiento de adjudicación será el previsto en el artículo 168.a) 2º de la 
LCSP. 
 
De acuerdo con el artículo 168 a) 2º de la LCSP, los órganos de contratación 
podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la previa 
publicación de un anuncio de licitación, en los contratos que solo puedan ser 
encomendados a un empresario determinado, o que proceda la protección de 
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial. 
 
Dicho supuesto es aplicable a este procedimiento, al no existir una alternativa o 
sustituto razonable para la prestación de los servicios objeto del contrato y, 
además, la ausencia de competencia no es consecuencia de una configuración 
restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. 
 
La empresa GRIFOLS MOVACO S.A. es, con carácter exclusivo, el único Servicio 
Técnico Oficial autorizado en exclusiva por el fabricante para los equipos marca BD 
SWITZERLAND SARLS (BD), y el único proveedor autorizado de repuestos 
originales para los equipos BD. 
 
No existe, por tanto, posibilidad de comprar piezas nuevas y originales de la marca 
BD en el mercado, lo que implica que esta empresa es la única que puede realizar 
las reparaciones sobre los equipos objeto de mantenimiento. La reparación con 
piezas no originales implicaría la pérdida del marcado CE. 
 
Por todo esto existen razones técnicas relacionadas con la protección de derechos 
exclusivos que determinan que solo pueda encomendarse el objeto del contrato a 
un único empresario en virtud de lo establecido en los artículos 131.2 y 168 a) 2º 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIGIBLES 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1 de la LCSP, apartado/s: a)  
Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El 
volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el 
valor estimado del contrato.  
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Criterios de selección: A estos efectos, el licitador deberá acreditar un volumen 
anual de negocios, que referido al año de mayor volumen de los tres últimos 
concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato. 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 
de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
 
Si por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar la 
solvencia anteriormente solicitada, podrá acreditar su solvencia según el artículo 
87, apartado 1 c) de la LCSP. 
 
Criterios de selección: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al 
cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una vez y media el 
valor anual medio del contrato. Los licitadores acreditarán este requisito mediante 
declaración expresa responsable, acompañada de copia auténtica de las cuentas 
anuales. 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
 
Artículo 90.1 de la LCSP, apartado/s: a)  
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. Cuando le sea requerido por los 
servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.  
 
Criterios de selección: La acreditación de la solvencia técnica o profesional se 
efectuará mediante la relación de los principales servicios efectuados en los tres 
últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal 
aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se 
acreditará de la siguiente forma: 
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Artículo 90.1 de la LCSP, apartado/s: b) Indicación del personal técnico o de las 
unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, 
especialmente aquellos encargados del control de calidad. 
 
Criterios de selección: Declaración del representante legal de la empresa en la 
que se haga constar el personal técnico de los que se disponga para la ejecución 
del contrato. 
 
Documentación e información complementaria (Art.95 LCSP): Certificado de 
autorización del fabricante para poder realizar el soporte y mantenimiento del 
equipamiento objeto del contrato.  
 

ASPECTOS DEL CONTRATO OBJETO DE NEGOCIACIÓN 

En el presente procedimiento los requisitos mínimos que ha de cumplir el servicio 
objeto del contrato están perfectamente definidos, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas recoge los requisitos necesarios, atendiendo a la especificidad del 
servicio y suministro que constituye su objeto, se establece como criterio de 
negociación tiempo de respuesta. 
 
PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, estando prevista la posibilidad 
de prórroga por 24 meses más.  
 
 
Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en virtud de las 
competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución  
342/2021, de 13 de septiembre de 2021, Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud (BOCM nº 222, 
de 17 de septiembre 2021)  
 
 

RESUELVE 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-
037600/2021 del servicio denominado “SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS PYXIS” en el Hospital Universitario Santa 
Cristina, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 64.264,50 euros, IVA 
incluido. 
 
 
       El Director Gerente 
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Anexo a la memoria económica de los expedientes de contratación: comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa 
Identificación del expediente de contratación: Servicio de soporte y mantenimiento de los sistemas Pyxis en el Hospital Universitario  
Número de Expediente PNSP A/SER-037600/2021  
Denominación Servicio de soporte y mantenimiento de los sistemas Pyxis en el Hospital Universitario Santa Cristina 
Tipo contrato Procedimiento Negociado Sin Publicidad 
Duración 24 meses 
Sección   
Centro Gestor Hospital Universitario Santa Cristina 
Posición presupuestaria 21800  
Importe total 64.264,50 
Anualidades (A) 2021 0,00 2022 26.776,87  2023 32.132,25 2024  5.355,38 
Importe anual   

Concepto de gasto (A) 

Licitación Previa Nueva licitación 

Importe 
licitación 

previa 

Valor adjudicación del contrato 

Concepto de gasto 
Importe de la 

nueva 
licitación 

Variación sobre el importe 
de la licitación previa 

Variación sobre el 
importe de la 

licitación previa 

Importe del 
coste de los 

nuevos 
servicios (D) 

Importe (C) 
Diferencia con 

licitación previa 
en euros en % en euros en % en euros en % 

Mano de obra 
 

37.972,44 0,00€ 0% 

Mano de obra 10.622,23      
Materiales   Materiales 15.933,35      
          
          
Subtotal 31.382,18 Subtotal 26.555,58 -4.826,60 -15,38%    
IVA 6.590,26 IVA 5.576,67 -1.013,59 -15,38%    

Total gastos 37.972,44   0% 
 

32.132,25 -5.840,19 -15,38%    
Fórmulas a emplear (1) (2) (3)-(1)€ (2)/(1)% 

 
(3) (3)-(1)€ (3)/(1)% (3)-(3)€ (3)/(2)% (6) 

            Todos los importes deben incluir el IVA 
          En el caso de que la duración del contrato sea superior al año, los valores reflejados deben referirse exclusivamente a un período de 12 meses 

     (A) Usar los cuadros sombreados para los años y los no sombreados para los importes 
        (B) Deben recogerse de forma desagregada todos aquellos conceptos de gasto reflejados en la memoria económica. De forma individualizada se recogen  

     los gastos de personal distinguiendo del resto de gastos (gastos corrientes, materiales suministrados, etc) 
      (C) En el caso de que la duración del contrato sea superior al año, el importe de adjudicación del contrato debe referirse al período de los 12 últimos  

     meses del contrato, con todas las actualizaciones del contrato que se hayan aplicado. 
        (D) En caso de que existieran en el nuevo contrato. Si no existieran nuevos servicios la casilla deberá dejarse en blanco. 
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